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Expediente 005 2023 – 00319 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (05) días, su signataria proceda a subsanar las 

siguientes falencias, so pena de rechazo. 

 

1. Aclare cuál es el instrumento soporte de la acción ejecutiva promovida, si las 

facturas electrónicas de venta o el acuerdo de pago allegado. En todo caso, en 

ese mismo sentido deberá aclarar tanto hechos como pretensiones. 

 

2. De tratarse del cobro coercitivo de las facturas electrónicas de venta, deberá 

aclarar la identificación y valor de cada instrumento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 12 de julio de 2023 
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